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INFORMACIÓN QUE DEBE CONOCER EL TITULAR
DE ESTE LIBRO DE REGISTRO Y CUADERNO DE

EXPLOTACIÓN APÍCOLA

Para desarrollar su actividad como apicultor y/u optar a la ayuda de Fomento a la apicultura para
la mejora de la biodiversidad en zonas frágiles en Extremadura, deberá inscribirse en el Registro de
Explotaciones Apícolas.

Todas las colmenas deberán estar identificadas con el código de identificación de las colmenas con-
forme a lo establecido en el Artº 4 del Real Decreto448/2005, de 22 de abril.

Se deberá actualizar el presente Libro de Registro y Cuaderno de ExplotacionesApícolas todos los
años antes del 1 de marzo de cada año. Se indicará el número de colmenas existentes al 31 de diciembre del
año anterior.

En este Libro de Registro y Cuaderno de Explotación Apícola, usted mismo anotará sus datos per-
sonales, de la explotación, los asentamientos de las colmenas, las altas y bajas de las mismas, traslados ordi-
narios y de trashumancia, tratamientos sanitarios, análisis laboratoriales realizados en la explotación apícola
y llevar una contabilidad específica de las colmenas acogidas a la ayuda.

Este Libro, acompañado con el programa de traslados debidamente autorizados, ampara el trasla-
do de colmenas en todo el territorio nacional.
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ANÁLISIS LABORATORIALES

FECHA
Dimensión de la mues-

tra (nº colmenas)
Nº de

muestras
Naturaleza de la muestra

(abejas y/o panales)
LABORATORIO Dictamen Laboratorial (1)

(1) Deberán conservarse junto con el Libro de Registro y Cuaderno de Explotación Apícola, los boletines de diagnóstico laboratorial.
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CONTABILIDAD ESPECÍFICA PARA LA AYUDA A LA APICULTURA
PARA LA MEJORA DE LA BIODIVERSIDAD EN ZONAS FRÁGILES

FECHA PRODUCTO
ENTRADA
IMPORTE

SALIDA
IMPORTE

La presente contabilidad sólo deberá ser cumplimentada, obligatoriamente, por los beneficiarios de la ayuda a la “apicultura para mejorar
de la biodiversidad frágil”.




